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EXPEDIENTE : 4387-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : LEYDI ELIZABETH SOTO CLEMENTE 
ENTIDAD : HOSPITAL REGIONAL “HERMILIO VALDIZÁN MEDRANO” DE 

HUÁNUCO 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
                                                    NOMBRAMIENTO 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
LEYDI ELIZABETH SOTO CLEMENTE contra el acto administrativo contenido en el “Acta 
de Absolución de los recursos de reconsideración presentados contra la relación de no 
aptos al proceso de nombramiento 2023 del Hospital Regional «Hermilio Valdizán 
Medrano» de Huánuco”, del 9 de julio de 2023, emitido por la Comisión de 
Nombramiento de la referida unidad ejecutora; en observancia del principio de 
legalidad.  
 
Lima, 3 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. En junio de 2023, la señora LEYDI ELIZABETH SOTO CLEMENTE, en adelante la 

impugnante, solicitó al Hospital Regional “Hermilio Valdizán Medrano” de Huánuco, 
en adelante la Entidad, disponer su nombramiento en el cargo de Enfermera, en el 
grupo ocupacional de Profesionales de la Salud, manifestando así su voluntad de 
participar en el proceso de nombramiento. Ello, en mérito a lo previsto en el 
Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, que aprueba los “Lineamientos para el proceso 
de nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2023”.  

 
2. El 9 de julio de 2023, la Entidad publicó el “Acta de Absolución de los recursos de 

reconsideración presentados contra la relación de no aptos al proceso de 
nombramiento 2023 del Hospital Regional «Hermilio Valdizán Medrano» de 
Huánuco”, declarando, entre otros, improcedente el recurso de reconsideración de 
la impugnante interpuesto contra la relación de postulantes declarados “No aptos” 
al proceso de nombramiento del 3 de julio de 2023, partiendo de las siguientes 
consideraciones: 
 

RESOLUCIÓN Nº 002549-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

452967570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(i) La impugnante cuenta con un mandato de reposición provisional, a través de 
una medida cautelar dictada por el Poder Judicial. Al respecto, precisa que la 
Entidad dio por concluido el vínculo laboral de la accionante, con quien celebró 
un contrato de administración de servicios, derivado del Proceso CAS Nº 004-
2021. Posteriormente, la apelante y otros trabajadores solicitaron su reposición 
ante el Poder Judicial, la cual fue amparada a través de una medida cautelar. 

(ii) La reposición en vía judicial fue evidenciada por la impugnante al precisar dicha 
condición en su expediente de postulación. 

(iii) La validez de la relación laboral de la impugnante aún no ha sido dilucidada por 
la autoridad jurisdiccional correspondiente (indeterminación o no del contrato 
administrativo de servicios). 

(iv) Su permanencia en la Entidad, al 31 de julio de 2022, no parte de la celebración 
de un contrato, sino de la ejecución de una orden judicial de carácter temporal, 
es decir, de un mandato en el marco de un proceso jurisdiccional en trámite. 

(v) La Entidad, no podría avocarse a una causa pendiente ante el Poder Judicial, 
conforme a lo establecido en el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 10 de julio de 2023, la 

impugnante interpuso recurso de apelación contra el “Acta de Absolución de los 
recursos de reconsideración presentados contra la relación de no aptos al proceso 
de nombramiento 2023 del Hospital Regional «Hermilio Valdizán Medrano» de 
Huánuco”, solicitando que se le declare apto, bajo los siguientes argumentos: 

 
(i) Se ha vulnerado la debida motivación de los actos administrativos. 
(ii) Se ha vulnerado el principio de legalidad, pues los Lineamientos del Proceso de 

Nombramiento 2023 no han establecido que aquellos trabajadores repuestos 
judicialmente mediante un mandato cautelar, no puedan participar del mismo. 

(iii) Fue despedido en mayo de 2022, luego de haber trabajado en la Entidad 
mediante un contrato administrativo de servicios entre noviembre de 2021 y 
abril de 2022, habiendo posteriormente solicitado ante el Poder Judicial una 
medida provisional de reposición en su puesto de trabajo, la cual fue amparada 
por el Poder Judicial. 

(iv) Cumple con los requisitos para acceder al nombramiento como profesional de 
la salud. 

(v) Se le ha concedido una medida cautelar, pues a pesar de tener la condición de 
CAS permanente, fue despedida arbitrariamente. 

(vi) El AIRHSP es un aplicativo informático que incluye también a aquellos 
servidores repuestos por mandato judicial. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Con Oficio Nº 2020-2023-GRH-GRDS-DIRESA-HHVM-OEA/UP-YHR del 14 de julio de 

2023, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el 
recurso de apelación interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que 
dieron origen al acto impugnado. 

 
5. Mediante Oficios Nos 012628-2024-SERVIR/TSC y 012629-2024-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de 
apelación interpuesto por la impugnante por cumplir los requisitos de 
admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

                                                 
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

                                                 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 
 

Sobre el proceso de nombramiento establecido por la Ley Nº 31368 
 
12. Mediante la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 

31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, se autorizó el 
nombramiento de hasta el veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud 
y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 
contratados al 31 de julio de 2022 bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios; y, se encuentren registrados en el AIRHSP a la entrada en vigencia de 
la citada Ley Nº 31638. 
 

13. Asimismo, se autorizó el nombramiento del personal de la salud contratado en plaza 
presupuestada vacante y que percibe sus ingresos en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del 
Estado. 
 

14. De igual forma, la referida Disposición Complementaria Final estableció que, 
mediante decreto supremo propuesto por el Ministerio de Salud, en coordinación 
con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) y refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas, se establecerían los criterios y el procedimiento para llevar a 
cabo el proceso de nombramiento.  

 
15. En ese escenario, mediante Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, se aprobaron los 

“Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud 
autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023”, en 
adelante, Los Lineamientos y asimismo, el Cronograma del Proceso de 
Nombramiento 2023.  
 

16. Por otro lado, en relación a las condiciones para acceder al nombramiento de los 
profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales del MINSA, INS, INEN y 
unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales, los postulantes deberán 
acreditar lo siguiente (numeral 6.1 de los Lineamientos): 
 
6.1.  Para el personal contratado en plaza presupuestada: 
 
6.1.1. Haber tenido contrato vigente al 31 de julio de 2022, en una plaza 

presupuestada 
6.1.2. Haber estado registrado en el AIRHSP al 1 de enero de 2023 
6.1.3.  Percibir ingresos en el marco del Decreto Legislativo Nº 1153 

 
6.2. Para el personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057: 
 
6.2.1.   Haber tenido contrato vigente al 31 de julio de 2022 en el Pliego Ministerio 

de Salud, INS, INEN y/o las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos 
Regionales; y, 

6.2.2.   Haber estado registrado en el AIRHSP al 1 de enero de 2023. 
 

17. Asimismo, el numeral 16.1.2 de los Lineamientos estableció que el proceso de 
inscripción se realiza a nivel nacional y era de responsabilidad única y exclusiva del 
postulante, debiéndose presentar la siguiente documentación: 
 
a. Solicitud de nombramiento manifestando su voluntad de someterse al proceso 

de nombramiento, precisando el grupo ocupacional y el cargo al que postula en 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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concordancia con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos 
(Anexo Nº 01)  

b. Copia simple del título profesional universitario; título profesional técnico de 
Instituto Superior Tecnológico o certificado de haber culminado la secundaria 
completa, según corresponda.  

c. Copia simple de la habilitación otorgada por el Colegio Profesional, en el caso de 
los profesionales de la salud.  

d. Copia simple de la Resolución de Termino de SERUMS, en el caso de los 
profesionales de la salud.  

e. Constancia y/o certificado de trabajo, contrato o adenda, o acto resolutivo de 
contrato o su renovación, según corresponda, mediante el cual acredite el 
vínculo laboral al 31 de julio de 2022. En el caso del personal de la salud 
contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, para acreditar la 
experiencia laboral acumulada hasta el 31 de julio 2022. 

f. En el caso del personal de la salud contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, para acreditar la experiencia laboral acumulada hasta el 31 
de julio 2022, documentación señalada en el numeral 8.2 del artículo 8 de los 
Lineamientos.  

g. Declaración jurada de veracidad de información y documentación (Anexo Nº 02). 
 

18. Ahora bien, en cuanto a los requisitos para los Profesionales de la Salud, dichos 
Lineamientos consignaron los siguientes: 
 
a. Título profesional en alguna de las profesiones de la salud a las que hace 

referencia el literal a) del numeral 3.2 del Decreto Legislativo Nº 1153 y sus 
modificatorias, otorgado por una universidad y registrado en la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU);  

b. Habilitación profesional otorgada por el Colegio Profesional correspondiente; 
c. Resolución de término del SERUMS emitida con anterioridad al 31 de julio 2022. 
 

19. Asimismo, en el numeral 8.2 del artículo 8º de los Lineamientos se estableció que 
adicional a los precitados requisitos, el postulante debía presentar la siguiente 
documentación, la cual constituye la documentación para acreditar la experiencia 
laboral: 
 
“8.2.1 Certificado o constancia de trabajo, en el que se indique obligatoriamente: 
cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o prestación de servicio 
y órgano o unidad orgánica, emitido por la Oficina de Recursos Humanos o la que 
haga sus veces. 
8.2.2 En defecto de la documentación señalada en el numeral precedente, se podrá 
presentar contratos y adendas.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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20. De igual manera, se precisó que para acreditar la experiencia laboral acumulada 
hasta el 31 de julio de 2022, solo se considera aquella ejerciendo funciones 
asistenciales en salud individual o salud pública en establecimientos de salud, en 
concordancia con lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5º del Decreto 
Legislativo Nº 1153. 
 

21. En esa línea, cabe añadir que la Comisión Central de Nombramiento, encargada de 
aprobar las disposiciones complementarias para el proceso de nombramiento y 
absolver consultas formuladas por las comisiones de la Unidad Ejecutora sobre el 
proceso de nombramiento, ha precisado que, respecto a los años de experiencia 
laboral, no se considera el tiempo contratado como locación de servicios o terceros 
u orden de servicios; siendo que, solamente se considera como años de experiencia 
laboral, el tiempo prestado como contratado bajo la modalidad de contrato 
administrativo de servicios CAS, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, así 
como el tiempo contratado por suplencia o reemplazo9.   

 
22. En cuanto a la evaluación de los expedientes de los postulantes, se estableció que 

las Comisiones de Nombramiento de las Unidades Ejecutoras verifican que el 
postulante cumpla con las condiciones y requisitos previstos en los Lineamientos. 
Asimismo, se señaló que en el caso del personal de salud contratado mediante el 
Decreto Legislativo Nº 1057, la evaluación de la experiencia laboral acumulada 
hasta el 31 de julio de 2022, se realiza siguiendo los criterios establecidos en el 
artículo 8º de los Lineamientos. 
 

Sobre la reposición por mandato judicial  
 

23. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, debe precisarse que la 
función resolutiva atribuida al Tribunal, tiene como límite el principio constitucional 
de prohibición de avocamiento indebido contemplado en el numeral 2 del artículo 
139º del Constitución Política del Perú, el cual establece que: “(…) Ninguna 
autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni 
interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto 
resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos 
en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. (…)”. 

 
24. Ahora bien, respecto al cumplimiento de mandato judicial que ordena a la entidad 

restituir a un servidor a su puesto de trabajo, debe tenerse presente el carácter 
vinculante de las decisiones judiciales considerando que el artículo 4º del Decreto 

                                                 
9 De acuerdo con lo señalado en el documento denominado “Preguntas y respuestas” disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4687988/PREGUNTAS%20FRECUENTES%20Y%20RES
PUESTAS.pdf?v=1686842927  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Supremo Nº 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del Poder 
Judicial, señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de 
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo 
la responsabilidad civil penal o administrativa que la Ley señala. 

 
25. De esta manera, SERVIR, aun siendo ente rector del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos del Estado, no puede emitir opinión sobre el 
contenido y forma de ejecución de una resolución judicial que dispone la reposición 
de los servidores demandantes contra una entidad. Cualquier pedido de aclaración 
u opinión sobre los alcances de ésta debe ser formulado ante el órgano 
jurisdiccional que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales 
establecidos para dicho efecto10. 

 
Sobre el caso concreto 
 
26. En el presente caso, la impugnante solicitó su nombramiento en el cargo de 

Enfermero, no obstante, la Entidad denegó dicha solicitud en base a los 
fundamentos expuestos en el numeral 2 de la presente resolución, principalmente, 
al haberse acreditado que la impugnante cuenta con un mandato de reposición 
provisional, a través de una medida cautelar dictada por el Poder Judicial. En ese 
sentido, la Entidad señala que la permanencia en la Entidad, al 31 de julio de 2022, 
no parte de la celebración de un contrato, sino de la ejecución de una orden judicial 
de carácter temporal, es decir, de un mandato en el marco de un proceso 
jurisdiccional en trámite.  

 
27. Cabe precisar que en su recurso de apelación, la impugnante ha señalado que, en 

efecto, al momento de postular al proceso de nombramiento contaba con una 
medida cautelar provisional que resolvió reponerla en su puesto de trabajo. Aunado 
a ello, refiere que los Lineamientos no han establecido como restricción para 
postular a dicho procedimiento, el contar con un mandato judicial de reposición 
laboral provisional.  

 
28. Al respecto, de la documentación que obra en el expediente administrativo, se 

advierte el Memorándum Múltiple Nº 061-2022-HRHVM-HCO-DE-DA-UP-EKRZ del 
25 de junio de 2022, a través del cual la Jefatura de la Unidad de Personal de la 
Entidad solicita a la Jefatura del Área de Remuneraciones realizar la incorporación, 

                                                 
10Informe Técnico Nº 1235-2017-SERVIR/GPGSC del 26 de octubre de 2017. Disponible en: 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_1235-2017-SERVIR-GPGSC.pdf 
  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_1235-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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entre otros, de la impugnante, la cual fue ordenada por el Segundo Juzgado Laboral 
de Huánuco en mérito a una medida cautelar provisional ordenada por dicho 
despacho judicial: 
 
“En atención al documento de la referencia, habiendo suscrito el personal Actas de 
Reposición Provisional, ordenada mediante medidas cautelares emitidas por el 
Segundo Juzgado Laboral de Huánuco, dentro de los expedientes judiciales: SE 
DISPONE, cumplan con incorporar al citado personal dentro del aplicativo REGISTRO 
NACIONAL DEL PERSONAL DE LA SALUD – INFORHUS MINSA y el Registro 
Centralizado de Planillas y Datos de los Recursos Humanos del Sector Público AIRHSP 
del Ministerio de Economía y Finanzas (AIRHSP) (…)”. 

 
29. Por su parte, obra en el expediente el Contrato Administrativo de Servicios Nº 316-

2022-GRH-DRS-HRHVM-HCO-DE-DA-UP suscrito el 11 de agosto de 2022, celebrado 
entre la impugnante y la Entidad, cuya Cláusula Segunda: Naturaleza del Contrato, 
precisa: 
 
“CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO: 
 
Que, en mérito a la Resolución Judicial emitida en el Expediente Nº 901-2022-82-
1201-JR-LA-02, emitida por el Segundo Juzgado Laboral de Huánuco, mediante el 
cual se ordena mediante Medida Cautelar la REPOSICIÓN PROVISIONAL a sus 
labores desarrolladas conforme a su contrato Nº 469 suscrito en el Proceso CAS Nº 
004-2021, se celebre el presente Contrato Administrativo de Servicios que constituye 
un régimen especial de contratación laboral para el sector público (…) 
 

30. De igual forma, la Cláusula Cuarta precisa lo siguiente: “(…) Que, al tratarse de 
REPOSICIONES TEMPORALES ordenadas por el Segundo Juzgado Laboral de 
Huánuco (…) la continuidad de la prestación de servicios por parte de EL 
TRABAJADOR se encuentra sujeta a la vigencia de dicho mandato judicial, por lo 
que una vez notificada de su conclusión, el presente contrato queda RESUELTO de 
manera automática, con comunicación a EL TRABAJADOR (…)”. [Resaltado y 
subrayado agregados] 
 

31. Es así que, en cumplimiento de un mandato del Poder Judicial, la Entidad ha 
repuesto a la impugnante mediante un nuevo contrato, esto es, posterior al 
contrato administrativo de servicios primigenio, el cual quedo extinto con el cese 
de la apelante en mayo del año 202211. Al respecto, debemos indicar que este 
Tribunal no puede pronunciarse sobre la forma o modo de ejecución de un mandato 

                                                 
11Conforme lo refiere en su escrito de apelación. 
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judicial, en tanto esta es una facultad que compete únicamente al órgano 
jurisdiccional. Recordemos pues que el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial12, dispone la obligación de toda persona y autoridad, 
incluyendo a las administrativas, de acatar y cumplir las decisiones emitidas por el 
Poder Judicial, sin cuestionar sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar 
sus alcances, no pudiendo dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de 
cosa juzgada, ni modificar su contenido, bajo responsabilidad civil, penal o 
administrativa.  

 
32. Dicho esto, vemos que la Entidad generó un nuevo contrato administrativo de 

servicios producto de la ejecución del mandato judicial dispuesto por el Segundo 
Juzgado Laboral de Huánuco, pero no así que se generaran contratos por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente o un contrato administrativo 
de servicios producto en mérito a un concurso público de méritos.  

 
33. En ese punto, es preciso señalar que la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo 

Público, aplicable a todas las personas que prestan servicios remunerados bajo 
subordinación para el Estado, establece en su artículo 5º que “El acceso al empleo 
público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en 
base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de 
oportunidades”. 

 
34. Asimismo, el artículo 9º de la referida Ley, establece de manera expresa lo siguiente:  

 
“Artículo 9.- Incumplimiento de las normas de acceso  
 
La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la 
existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo 

                                                 
12Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-

93-JUS  
“Artículo 4º.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. Principios de la administración de 
justicia.  
Toda persona y autoridad está obligada a catar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar 
su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.  
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del 
Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No 
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su 
contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, 
administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso.  Esta disposición no afecta el derecho de 
gracia”.   
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que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales de quien lo promueva, ordena o permita”.  
 

35. Asimismo, cabe precisar que el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 
expediente Nº 00002-2010-PI/TC, cuyas interpretaciones contenidas en ella son 
vinculantes para todos los poderes públicos y tienen alcances generales, afirmó en 
los fundamentos 27 y 30 que: 
 
“En el caso del Decreto Legislativo Nº 276, que promulga la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, se advierte – efectos 
de la presente sentencia–, que el ingreso a la carrera pública está sujeto al 
cumplimiento de ciertos requisitos (artículo 12º), tales como ser ciudadano en 
ejercicio; acreditar buena conducta y salud; reunir los requisitos propios del 
respectivo grupo ocupacional; aprobar el concurso de admisión; así como los demás 
que señale la ley. Además, el ingreso a la Carrera Administrativa debe hacerse por 
el nivel inicial de cada grupo ocupacional, siendo necesario para ello la existencia 
de vacantes presupuestadas, pues de otro modo no podría entenderse lo expuesto 
en el artículo 13º cuando se dispone que “Las vacantes se establecen en el 
presupuesto de cada entidad”.  
(…)  
De todo lo expuesto, se puede extraer, como segunda conclusión, que, para ingresar 
al sector público, tanto en el régimen laboral público como en el privado, resulta 
necesario no solo la existencia de una plaza vacante, que debe encontrarse 
previamente presupuestada, sino además que no exista impedimento para que 
aquella sea cubierta a través del mecanismo idóneo para tal efecto”. (resaltado 
nuestro) 
 

36. Por lo tanto, más allá que los ciudadanos al postular un cargo en la Administración 
Pública tengan el derecho de acceder a un trabajo, dicho derecho no es absoluto ni 
irrestricto, dado que -conforme lo establece el numeral 15 del artículo 2º de la 
Constitución13- éste se ejerce dentro del marco de la ley, debiendo observarse las 
limitaciones legales en atención a otros derechos o intereses que también merecen 
tutela, como el acceso al servicio civil o empleo público en igualdad de condiciones.  
 

37. Por ello, de manera expresa la Ley Marco del Empleo Público -aún vigente- ha 
establecido una serie de principios que rigen el empleo público, como los principios 
de legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas, mérito y 

                                                 
13El numeral 15 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho a trabajar 

libremente con sujeción a la ley; sin embargo, como cualquier otro derecho, su ejercicio no es irrestricto, 
debiendo observarse por tanto las limitaciones que la ley establece en atención a otros derechos o 
intereses que también merecen tutela por parte del ordenamiento jurídico. 
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capacidad, entre otros. Asimismo, ha precisado que el acceso al empleo público se 
realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los 
méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.  
 

38. Ello, tiene mayor asidero si se tiene en consideración que el artículo 28º del 
Reglamento dicha ley señala que “el ingreso a la Administración Pública en la 
condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de 
naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso. La 
incorporación a la Carrera Administrativa será por el nivel inicial del grupo 
ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto administrativo que contravenga la 
presente disposición”. 

 
39. En esa línea, si bien la impugnante celebró con la Entidad el Contrato Administrativo 

de Servicios Nº 316-2022-GRH-DRS-HRHVM-HCO-DE-DA-UP, se advierte que el 
mismo fue celebrado el 11 de agosto de 2022, esto es, de forma posterior al 31 de 
julio de 202214. Asimismo, se advierte que dicho contrato fue originado en mérito a 
un mandato judicial de reposición provisional15, y no producto de un concurso 
público de méritos. Cabe indicar que aun cuando la impugnante haya ingresado a 
través de un proceso CAS en la Entidad de forma primigenia, dicho vínculo previo 
quedo extinto con el cese dispuesto en su oportunidad, por lo que se advierte que 
el reingreso de la apelante a la Entidad se dio en mérito a una causal distinta, 
materializada única y exclusivamente en una decisión judicial en el marco de un 
proceso cautelar. 

 
40. En consecuencia, si bien la impugnante se vinculó con la Entidad a partir de las 

decisiones administrativas y judiciales antes descritas, esta no tuvo contrato por 
servicios personales en el marco del Decreto Legislativo Nº 276 o contrato 
administrativo de servicios al 31 de julio de 2022 en mérito a un concurso público 
de méritos, sino que su vinculación se dio por decisión judicial, en el marco de un 
proceso en trámite. Asimismo, se advierte que tampoco se ha dilucidado la 
naturaleza de la indeterminación o transitoriedad del vínculo contractual de la 
impugnante (lo que incluye la verificación de la naturaleza de sus funciones) 
cuestión que tendrá que ser esclarecida en la vía jurisdiccional mediante una 
decisión en calidad de cosa juzgada. 

 

                                                 
14Cabe indicar que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2.1 de los Lineamientos, el servidor para 

tener acceso al nombramiento, debe de haber tenido contrato vigente al 31 de julio de 2022. 
15Bajo esa premisa, la medida cautelar de reposición provisional se sitúa en el contexto de un proceso 

cuya pretensión principal es la reposición del trabajador ante la justicia ordinaria, cuando el demandante 
acredite requisitos de apariencia o verosimilitud del derecho invocado, peligro en la demora y 
razonabilidad de la medida solicitada. 
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41. En esa medida, es importante citar lo señalado por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 1609-2019-SERVIR/GPGSC, del 3 de octubre 
de 2019, a propósito de un procedimiento de nombramiento similar llevado a cabo 
en el año 2019: “las personas repuestas mediante mandato judicial solo podrán 
verse beneficiadas con el nombramiento siempre que al 1 de enero de 2019 se 
encuentren vinculadas a la entidad mediante contrato por servicios personales bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 en una plaza orgánica presupuestada y 
prestando servicios de naturaleza permanente”. 

 
42. Por consiguiente, si bien en su recurso impugnativo el apelante sostiene que su 

contrato CAS era de naturaleza indeterminada (habiendo realizado en la Entidad 
labores de naturaleza permanente), dicha condición deberá ser dilucidada por la 
autoridad judicial correspondiente, no siendo este Tribunal competente para 
determinar su naturaleza, en el marco de lo dispuesto en los numerales 23 a 25 de 
la presente resolución. 

 
43. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, cabe indicar que la Gerencia de Políticas 

de Gestión del Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 000301-2023-SERVIR-GPGSC 
del 13 de febrero de 202316, ha señalado que: “(…) Las entidades públicas deben 
actuar conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico sin modificar, derogar 
o inobservar normas vigentes respecto a casos concretos y determinados. Por tanto, 
los servidores deben evitar transgredir la normatividad relacionada al 
nombramiento, designación, contratación, encargatura o aceptación ilegal de 
cargo, pues incurrirían en responsabilidad administrativa, y penal conforme a las 
disposiciones que establece el artículo 381º del Código Penal (…).” 

 
44. Por tanto, disponer que el reingreso de la impugnante en la Entidad haya sido 

producto de un concurso público, sería contravenir las normas de acceso antes 
descritas, lo cual es sancionado con nulidad por el artículo 28º del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 276 y el artículo 9º de la Ley Nº 28175. Este último sanciona 
con nulidad cualquier ingreso a la administración pública sin concurso previo, al 
señalar que: “la inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e 
impide la existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto 
administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita”. 
 

45. En consecuencia, esta Sala considera que corresponde desestimar el recurso de 
apelación sometido a análisis, en plena observancia del principio de legalidad.  

                                                 
16Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2023/IT_0301-2023-

SERVIR-GPGSC.pdf.  
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46. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del TUO de la Ley Nº 
2744417 debe señalarse que este dispone que la administración pública debe sujetar 
sus actuaciones a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.  

 
47. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 

principio de autonomía de la voluntad18, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública solo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 
 
En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, solo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 

 
48. Por todo lo antes expuesto, el recurso de apelación formulado por la impugnante 

debe ser declarado infundado. 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 

                                                 
17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”.  

18 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

   CAPITULO I 
 DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
 “Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
 Toda persona tiene derecho: 
 (…) 
 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
 (…) 
 a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
 (…)”. 
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PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
LEYDI ELIZABETH SOTO CLEMENTE contra el acto administrativo contenido en el “Acta 
de Absolución de los recursos de reconsideración presentados contra la relación de no 
aptos al proceso de nombramiento 2023 del HOSPITAL REGIONAL «HERMILIO VALDIZÁN 
MEDRANO» DE HUÁNUCO”, del 9 de julio de 2023, emitido por la Comisión de 
Nombramiento de la referida unidad ejecutora; en observancia del principio de 
legalidad. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora LEYDI ELIZABETH SOTO 
CLEMENTE y al HOSPITAL REGIONAL “HERMILIO VALDIZÁN MEDRANO” DE HUÁNUCO, 
para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al HOSPITAL REGIONAL “HERMILIO VALDIZÁN 
MEDRANO” DE HUÁNUCO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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